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SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
LOGRONO 

Affluinis(raciOn 2019 — 2023 
LOGRO1SO - MORONA SANTIAGO 

1 ACTA DE LA SESION ORDINARIA NRO. 002 DEL GOBIERNO AUTONOMO 
2 DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROJO. PERIODO 2019-2023. 
3 

4 FECHA: 11 de enero de 2021. 
5 
6 ALCALDE: Prof. Gregorlo Unkuch. 
7 

8 ORDEN DEL DIA: 
9 

10 1. ConstataciOn del QuOrum. 
ii 2. Apertura de Ia sesiOn. 
12 3. Análisis y AprobaciOn del orden del dIa. 
13 4. Análisis y Aprobaciôn del Acta de Ia Sesión Ordinaria Nra. 001. 
14 5. Lectura, Análisis de comunicaciones y toma de resoluciones. 
15 6. Análisis, aprobacion y resolución del convenio Centro Sur entre el Gobierno Municipal 
16 del CantOn Logrono y Ia Empresa Eléctrica Centro Sur; en menciôn del oficio Nro. 
17 0680-DOP-2021, de fecha 30 de diciembre de 2021, suscrito por el lngeniero Javier 
18 Lizano Director de Obras PUblicas. 
19 7. Clausura. 
20 

21 En Ia sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del CantOn 
22 Logrono, el 11 de enero de 2022, siendo las 09h15 am, se Ileva a cabo Ia SESION 
23 ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL NRO. 002, Convocada y dirigida par el Alcalde 
24 Prof. Gregorio Unkuch. 
25 

26 1.- CONSTATACION DEL QUORUM. 

27 El Alcalde Profesor Gregorio Unkuch, dispone que por Secretarla se constate el QuOrum 
28 Reglamentarlo. La Secretaria constata Ia presencia de los/las Concejales/Concejalas: Sr. 
29 Abg. Marco Cárdenas, Mgs. Rosa Lucero, Srta. Nelly Ponshera, Mgs. Pablo Saant, 
30 Tec. Enrique Santiak, y el señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch. 

31 La Abogada Jenny Jara Secretaria.- Existe el quorum reglamentario señor Alcalde. 
32. 

33 2.- APERTURA DE LA SESION. 

34 El señor Alcaldé Profesor Gregorio Unkuch.- Buenos dIas señores(as) Concejales(as), 
35 señores Técnicos Asesores de Ia InstituciOn, y darles Ia bienvenida a esta sesiOn Ordinaria 

36 que vamos a Ilevar en este momento. Realmente estamos cumpliendo nuestra funciOn 
37 todos los dias martes para tratar asuntos de vital importancia de carácter comunitario de 
38 nuestro CantOn, espero de parte de ustedes ir analizando de acuerdo a los puntos 
39 establecidos en el orden del dIa. Muchas gracias. Dejo instalado esta sesión del Concejo 
40 Ordinario. ContinUe Secretaria con el orden del dia. 
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1 3- LECTURA, ANALISIS Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 

2 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Pongo en consideraciôn senores(as) 
3 Concejales(as) Ia aprobaciOn del orden del dia, pueden sugerir alguna observación 0 

4 suprimir algUn punto, o insertar at orden del dia y poder tomar decisiones estimados 
5 Concejales. 
6 
7 El señor Concejal MagIster Pablo Saant.- Señor Alcalde tengo el uso de Ia palabra; 
8 compañero Enrique Santiak, companero Marco Cárdenas Concejales; compañera Nelly 
9 Ponshera, compañera Rosa Lucero concejales; Director de Obras PUblicas, Doctor Asesor 

10 JurIdico y Secretaria de Concejo buenos dias. Señor Alcalde si tengo el apoyo de mis 
11 companeros quiero que se anexe en el punto Nro. 5 "Lectura, análisis de comunicaciones 
12 y toma de resoluciones" el oficio que en calidad de Concejal dirigI a usted señor Alcalde y 
13 al seno de Concejo Municipal, referente at estado critico que pasa el Centro Urbano de 
14 Yaupi por Ia falta del lIquido vital que es "el agua"; que se analice hoy y si es menester 
15 declarar en estado de emergencia y actuar de manera inmediata porque viene desde el 
16 mes de diciembre hasta Ia presente fecha, Ia gente utiliza aguas del rio Wampints. En el 
17 rio Wampints aguas arriba hay muchos asentamientos humanos y prácticamente hay 
18 problemas de salud como diarrea y otros que está azotando estos ültimos momentos a 
19 sequla etc. Señor Alcalde si los señores Concejales me apoyan, está a vuestra 
20 consideraciôn que se anexe el documento dirigido at señor Alcalde para analizar en esta 
zi sesi.ãn de Corceo. 
22 

23 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Señores Concejales mocionen para 
24 aprobar el orden del dia por favor. 
25 

26 El señor Concejal Marco Cárdenas.- Señor Alcalde si me permite el uso de Ia palabra; 
27 buenos dias señor Alcalde, compañeros Concejales(as) estimados técnicos; voy a 
28 mocionar para que se apniebe eJ orden dat dJa con forme consta en Ja convocatoria recibida 
29 el dIa viernes. Si tengo el apoyo de mis compañeros Concejales. 
30 

31 La señorita Concejal Nelly Ponshera.- Señor Alcalde buenos dias; apoyo Ia mociOn del 
32 companero Marco Cárdenas para que se apruebe el orden del dIa tal como está 
33 establecido, con el documento insertado del compañero Pablo Saant en el quinto punto del 
34 orden del dIa. 
35 

36 La Secretaria Abogada Jenny Jara.- Señores Concejales voy a tomar votación de Ia 
37 moción planteada por el Concejal Marco Cárdenas para que se apruebe el orden del dIa 
38 como está establecido en Ia convocatoria, secundado por Ia Concejala Nelly Ponshera. 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
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1 El señor Concejal Marco Cárdenas.- Por Ia macion plantada para que se apruebe el 
2 orden del dIa. 

3 La Concejal MagIster Rosa Lucero.- A favor de Ia aprobacion del orden del dia. 

4 La señorita Concejal NeHy Ponshera.- A favor de Ia mociôn del companero Marco 
5 Cárdenas para que se apruebe el orden del dIa. 
6 

7 El señor Concejal MagIster Pablo Saant.- Por Ia aprobaciOn del orden del dia. 
8 

9 El señor Concejal Técnico Enrique Santiak.- A favor de Ia aprobaciOn del orden del dia 
10 de Ia sesión Ordinaria Nro. 002. 
11 

12 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Aprobado. 
13 

14 

15 En consecuencia; de conformidad a to que estipula el Art.57 literal a) y et Art. 323 del 
16 Codigo Organico de OrganizaciOn Territorial AutonomIa y Descentralización, El Organo 
17 Legislativo del Gobierno Autônomo Descentralizado Municipal del CantOn Logrono; en uso 
18 de sus facultades legates, 
19 

20 

21 RESUELVE to siguiente: 
22 

23 RESOLUCION MUNICIPAL NRO. 001- GADMCL 11-01-2021 
24 

25 POR UNANIMIDAD.- 
26 

27 Art. I.- El Concejo Municipal en sesión Ordinaria Nro. 002 de fecha 11 de enero de 2022 
28 resuelve, aprobar et orden del dIa tal como está establecido en Ia convocatoria de Ia sesiOn 
29 Ordinaria Nro. 002. 
30 

31 4.- ANALISIS Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nro. 001. 
32 

33 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Pongo en 
34 consideraciOn señores Concejales(as) Ia aprobación del acta de Ia sesión Ordinaria Nro. 
35 001; alguna observaciOn, inclusion, enmienda, correcciOn o supresion que exista, pueden 
36 hacerlo mis estimados Concejales. 
37 

38 El señor Concejal Marco Cárdenas.- Señor Alcalde si me permite el uso de Ia palabra; 
39 quiero por favor hacer unas correcciones a] acta de la sesiôn Ordinaria Nro. 001 de feclia 
40 04 de enero de 2022; en Ia pãgina Nro. 9 renglôn 10 en Ia Ultima parte del parrafo dice: en 
41 otros cantones, to correcto serIa: en otro espacio dentro del Canton; en Ia pagina Nro. 11 
42 renglon 28 dice: el COE Cantonal, to correcto serla: el COE Nacionat. Eso es todo estimada 
43 Secretaria del Concejo. 

TELEFONOS: 

?07  3? - 220 3??? - ?58 Correo Eecfr6r,?co: mu c?pa?ogranohoimo??.com 

3 



e 
ALCAA 

SECI{ETARIJI GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
LOGRONO 

AflminislraciOn 2019 — 2023 
LOGRO1O — MORONA SANTIAGO 

1 
2 La Concejal MagIster Rosa Lucero.- Companera secretaria si me permite hacer una 
3 pequena corrección en Ia página Nro.1 en el renglon 18 que se corrija por favor Ia palabra 
4 Santiago; en Ia pagina Nro. 5 en el renglOn 29 se cambie Ia palabra integrante por Asesor; 
5 en Ia misma página en el renglOn Nro. 41 por favor que se elimine Ia palabra de los señores 
6 y se cambie por Ia palabra "como"; en Ia misma página renglOn 42 que se elimine Ia 
7 palabra somos y se cambie por Ia palabra "seamos"; en Ia misma página renglón 42 que 
8 se cambie Ia palabra debemos hacer por "hagamos"; en Ia misma página renglón 44 por 
9 favor elimine Ia palabra las y le agregue "nuestras"; en Ia página Nro. 8 renglOn 11 que 

10 por favor se elimine Ia palabra para Ia y se cambie por "de"; en Ia pagina Nro. 8 renglón 
11 21 por favor que cambie Ia intervenciOn de Rosa Lucero par Magister Pablo Saant; en Ia 
12 pagina Nra. 17 renglôn 36 es un error gramatical en Ia intervenciOn del compañero Magister 
13 Pablo Saant está Ia palabra "fan" que se carrija par favor; en Ia intervenciôn del Prafesar 
14 Gregoria Unkuch en Ia pagina Nra. 18 en el renglOn 15 que par favor se cambie es hasta 
15 el 23 de enero no hasta el 3 de enera las medidas de restricciôn; en Ia páina Nra. 19 en 
16 el renglon 22 en mi intervenciOn que par favor se suprima las dos palabras Ia infraestructura 
17 y se cambie par infacentra; en Ia pâgina Nra. 19 en el renglOn 34 en Ia intervenciOn del 
18 Doctor Procuradar Sindico Omer Ortega se corrija el orden gramatical esta descrita 
19 canstricción, Ia carrecta serla: construcción; en Ia intervención del Director de Obras 
20 PUblicas en Ia pagina 21 renglOn 28 son aguas servidas no aguas "hervidas". Ese ha sido 
21 mi aporte señor Alcalde. Gracias par el espacio. 
2.2 
23 El señor Concejal Magister Pablo Saant.- Señor Alcalde permItame tomar Ia palabra y 
24 observar algunas carrecciones al acta; campañeros Concejales(as) si bien es cierto es 
25 deber de todos los Concejales observar y leer toda el acta desde el inicio hasta elfin, en 
26 caso de abservar algUn error sea de actuaciOn personal a de otro compañera me parece 
27 muy importante participar y entre ayudarnas para el debida correctivo; me parece bien Ia 
28 que hace Ia compañera Rosa Lucera no se encaja solo en las intervenciones de ella; 
29 tambén que se deje revisar actuación de ella, en la sesián anterior no perrnftó que otros 
30 le abservaran, seamos equilibrados, trabajar juntos es muy bueno. ContinUa señorita 
31 secretaria para que me ayude en Ia página Nra. 7 del acta en el renglan 18 que se agregue 
32 Ia palabra pongo en vez de "panda"; en Ia misma pagina reng Ion 22 se quite Ia palabra al 
33 responsable y se agregue Ia palabra Ia resolución del COE Cantonal se quite Ia palabra 
34 Nacional y se agregue Ia palabra Cantonal, en Ia misma pagina renglôn 23 se quite Ia 
35 palabra resoluciOn; ratifico en Ia página 8 renglôn 21 Ia Concejal Magister Rosa Lucero que 
36 se agregue el Cancejal Magister Pablo Saant es ml lntervenciOn; en la pâgina Nra. 12 
37 renglOn 17 dice: pero para el 28 de enero, Ia correcto seria: pera para el 28 de febrera ya 
38 inicia el eventa de carnaval; en Ia misma pagina 12 en el renglôn 23 eliminar Ia palabra 
39 defendernos y agregar Ia palabra queremos dependernos; en Ia página 17 renglon 25 coma 
40 agregar par qué separado no porque, Ia correcto serla: par qué cantinuamos 
41 reprogramando; en Ia misma pagina renglOn 28 al cuerpo de bomberas se agregue Ia 
42 palabra para el plan de contingencia, Ia carrecto seria: al cuerpo de Bamberas para el Plan 
43 de contingencia; en Ia misma pàgina renglon 36 se etimine toda Ia oración que dice: en fan 
44 no se dieron en cuenta de las restricciones del COE Nacional; en Ia página Nra. 20 renglon 
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1 15 dice: se elimine certificación de las secretarias si asi quieren poner; en Ia página 24 
2 renglon 13 cuando ingresamos a trabajar para elimine Ia palabra nuestros, lo correcto serla: 
3 cuando ingresamos a trabajar para servicios de orden püblico; en Ia misma página renglon 
4 16 dice: nosotros los Concejales, y el señor Alcalde se agregue Ia palabra de que existen 
5 servidores PUblicos; en Ia pagina 27 renglôn 20 Municipio del Canton Logroño en diferentes 
6 se agregue Ia letra s areas y se quite Ia palabra respectiva; en Ia misma pagina renglon 22 
7 algunos tropiezos o desaciertos y se quite Ia palabra Ia discutidos, de ahi continua hasta 
8 mucho mejor Ia gestion de manera integrada, lo correcto serla: algunos tropiezos o 
9 desaciertos mucho mejor Ia gestion de manera integrada; en Ia misma pagina renglón 30 

10 dice: yo no iba a ubicar a todos sino una a una persona, lo correcto seria: yo no iba a ubicar 
11 a todos sino una sola persona; en Ia página 28 renglOn 34 en Ia intervención del señor 
12. AJ.cakt 'j r 'iac a dac a saos 2'QQQ,QQQ cUe rcs paca Swçs, o 
13 correcto seria: y nos van a dar permiso, si sacamos 2'000,000 millones más para Shimpis. 
14 Nada más señor Alcalde yo le agradezco por el espaclo brindado. 
15 
16 La Concejal MagIster Rosa Lucero.- Señor Alcalde solicito por favor hacer una aclaraciôn 
17 al Concejal Magister Pablo Saant sobre el pedido que yo habla fundamentado en Ia sesiOn 
18 anterior, era en lo referente al contenido y a las normas APA; si bien es cierto cada una de 
19 nuestras actuaciones en (as sesrones de Concejo noscitros nos con vertimos en autores de 
20 cada una de las expresiones, de los párrafos que contiene el acta. En el caso de modificar 
21 yo el contenido del Concejal Enrique o del señor Alcalde yo estarla flageando Ia autorla de 
22 cada uno vosotros; mi pedido especial fue que si podemos hacer correcciones en cuanto a 
23 errores gramaticales, mas no en el contenido o sentido de Ia oraciOn de cada una de las 
24 intervenciones, yo Si puedo hacer Ia correcciOn a mis intervenciones porque yo soy Ia 
25 autora. Eso era MagIster Pablo Saant, sin ningün otro motivo de ofender a ninguno de los 
26 compañeros eces. 
27 
28 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Quiero dirigirme a Ia secretaria General de 
29 Consejo; por favor estimada secretaria trate de mejorar, nosotros como Concejo Municipal 
30 no podemos pasar eI tiempo corrigiendo el acta, podemos sugerir en algUn punto o 
31 contenido que no esté incluido si podemos solicitar. Espero que revise con detenimiento 
32 para que exista coherencia. Usted puede demostrar más calidad en su trabajo verdad 
33 secretaria de Concejo? 
34 
35 La Abogada Secretaria Jenny Jara.- AsI es señor Alcalde, en Ia redacciôn de actas y 
36 demas funciones que tengo entrego ml esfuerzo para que se refleje mi trabajo. 
37 
38 La señorita Concejal Nelly Ponshera.- Tengo el uso de Ia palabra señor Alcalde; solicito 
39 se proceda a Ia corrección en Ia página 10 rengion 13 donde dice: tengo una sugerencia, 
40 esas palabras solicito se eliminen y se agregue las palabras quiero hacer una sugerencia; 
41 en Ia misma página renglon 14 dice: como tenemos el servicio de contrataciOn, Io correcto 
42 seria: como tenemos el servicio nacional de contrataciôn pUblica, por favor solicito se 
43 agregue Ia palabra nacional y püblica; en Ia misma página renglOn 18 dice: enero para en 
44 febrero ya tener todo listo, lo correcto seria: enero para el mes de febrero ya tener todo 
45 listo; en Ia misma página renglOn 21 dice: hacer el evento cuando esos trámites se deben 
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1 hacer con tiempo? por favor el signo de pregunta solicito se elimine; en Ia página Nro.15 
2 numeral 7 solicito se ponga Ia palabra es mi pregunta en vez de Ia palabra consulta; en Ia 
3 misma página renglon 9 a se deje sin efecto Ia resolución anterior y no se puede Ilevar a 
4 cabo Ia festividad, agregar Ia palabra s en las festividades; en Ia página 17 numeral 14 
5 dice; Par le corona Virus señor Alcalde, to correcto seria: Por el corona Virus señor Alcalde; 
6 en Ia página 28 numeral 41 dice: normas a pautas, to correcto serla: normas y reglamentos; 
7 eso es todo señor Alcalde. 
8 
9 El señor Concejal Magister Pablo Saant.- PermItame señor Alcalde, creo que ya hemos 

10 terminado los Concejales dando as respectivas correcciones at acta; quiero referirme a las 
11 normas APA. Normas APA hace referencia a como presentar trabajos escritos compañera 
12 Rosa Lucero, aqul no se estâ presentando trabajos escritos sina una acta. En Ia Ordenanza 
13 no está determinada que para presentar actas se observara las normas APA. Normas APA 
14 son normas que se presenta para trabajos escritos de investigacion de grado como para 
15 licenciatura, abogacla. para maestrlas etc., entonces no podemos confundir, porgue 
16 nosotros coma Concejales no hemos definido mediante una Ordenanza señalando que Ia 
17 redacción del acta se basara en las normas APA de ninguna manera; aclarado este 
18 particular propongo señor Alcalde Ia aprobación de to actuado en Ia sesiOn anterior. 
19 

20 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch- Existe el apoyo señores Concejates a Ia 
21 moción del Concejal Pablo Saant para Ia aprobaciôn del acta anterior. 
22 

23 La Concejal Magister Rosa Lucero.- Señor Alcalde permitame Ia palabra; señor Alcalde 
24 las normas APA se utiliza y se aplica en una institución pUblica coma en una institución 
25 privada, en cualquier documento escrito académicamente eso dice Ia real academia de Ia 
26 lengua. Señor Alcalde apoyo Ia macion del compañero Magister Pablo Saant para que se 
27 apruebe el acta de Ia sesión Ordinaria Nra. 001 de fecha 04 de enero de 2022. 
28 
29 La Abogada Secretaria Jenny Jara. - Señor Aicade, señores Conceja)es con todo ei 
30 respeto que se merecen cada uno de ustedes quiero aclarar y dar mi punto de vista; el 
31 momenta de ir redactando el acta hay palabras que los señores Concejales dicen par el 
32 momenta de Ia fluidez en Ia intervenciOn. En esas partes me tomo el atrevimiento para irle 
33 agregando y dándole sentido al contenido del acta. Pero cada una de las intervencianes 
34 está coma se manifiesta en los audios. Pero si at momenta de carregir el acta desean que 
35 se le cambie alga en las intervenciones para ml no hay problema alguno. La verdad no le 

'.ieo o to peo toco sto. Eso ce r parke sef'oc Ptace. Vo c 'ett seSoe 
37 Concejales a Ia mociOn planteada por el Cancejal Magister Pablo Saant para que se 
38 apruebe el acta de Ia sesiOn Ordinaria Nra. 001, secundado par Ia Concejal Magister Rosa 
39 Lucero. 
40 
41 El señor Concejal Marco Cárdenas.- A favor de Ia maciOn planteada. 
42 

43 La Concejal Maglster Rosa Lucero.- A favor de a aprobacón d& acta Nrc. 001. 
44 
45 La señorita Concejal Nelly Ponshera.- A favor de Ia aprobaciOn del acta. 
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1 
2 El señor Concejal Magister Pablo Saant.- A favor de Ia aprobacion del acta. 
3 

4 El señor Concejal Técnico Enrique Santiak.- A favor de Ia aprobación del acta. 
5 

6 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Por Ia aprobación del acta. 
7 

8 En consecuencia; de conformidad a lo que estipula el Art.57 literal a) y el Art. 323 del 
9 Codigo Organico de Organizacion Territorial Autonomia y DescentralizaciOn, El Organo 

10 Legislativo de Gobierno Autônomo Descentralizado Municipal del Canton Logrono; en usa 
11 de sus facultades legales 
12 

13 RESUELVE Ia siguiente: 
14 

15 RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 002-GDMCL-11-01 -2021 
16 

17 POR UNANIMIDAD.- 
18 

19 Art. 1.- El Concejo Municipal, en sesión ordinaria Nra. 002 de fecha 11 de enero de 2022 
20 resuelve aprobar el Acta de Ia Sesión Ordinaria Nro. 001 de fecha 04 de enero de 2022, 
21 del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Canton Logrono. 
22 

23 5.- LECTURA, ANALISIS DE COMUNICACIONES V TOMA DE RESOLUCIONES. 
24 

25 La Abogada Secretaria Jenny Jara.- Voy a dar lectura Señor Alcalde al oficio S/n- de 
26 fecha 10 de enero de 2022, emitido y suscrito por el Conceial Magister Pablo Saant; en Ia 
27 parte pertinente dice lo siguiente: señor Alcalde el agua es un recurso natural limitado y un 
28 bien pUblico fundamental para Ia vida y Ia salud. El derecho humano al agua es 
29 indispensable para vivir dignamente y es condición previa para Ia realizaciOn de otros 
30 derechos humanos. Bajo este derecho, señor Alcalde y señores Concejales que conforman 
31 el Concejo Municipal del Canton Logroño; Que; Ia zona urbana de Ia parroquia de Yaupi 
32 se encuentra sin servicio de lIquido vital desde el mes de diciembre de 2021 hasta Ia 
33 presente fecha. Niños, madres y toda Ia ciudadanla utilizan el agua del rio Wampis y otros 
34 del rio Kayamas mismos que no están aptas para el consumo humano. Toda vez que en 
35 las cabeceras de estos dos rIos existen asentamientos humanos, par Ia que Solicito se 
36 Declare en Estado de Emergencia al Centro Urbano de Yaupi par Ia falta de lIquido vital y 
37 se haga una intervención inmediata para atender a Ia ciudadanla que enfrenta esta dura 
38 realidad. Además, cabe informar que, en esta temporada Ia mayoria de Ia ciudadanla de Ia 
39 parroqula Yaupi está siendo contagiada por una gripe con sIndrome de malestar general y 
40 de dolot-es de bat-rta 'j darrea, pot- to que se recutet-e ura coot-dinacLOr con. et Di.stnto de 
41 salud de Sucüa-Logrono para una brigada o asistencia médica de manera urgente en esta 
42 zona. Con sentimiento de debida consideraciOn que sabrän dar al presente, expreso mis 
43 debidos agradecimientos. Atentamente Juwa Pablo Saant Concejal Rural del GAD 
44 Municipal del CantOn Logrono. 
45 

TELEFO1'OS: 
(07) 3911- 220 3911 - 158 Correo Electrónico: municipiologrono@hotmoiLcorn 

7 



ro 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
LOGRONO 

AdminisiraciOn 2019 — 2023 
LOGROSO - MORONA SANTIAGO 

1 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- En este punto señores Concejales, Doctor 
2 Asesor Juridico, Director de Obras PUblicas envié el proceso para que me pase el 
3 Procurador Sindico a parte legal, también Ia parte técnica. Para el proceso vamos a 
4 sesionar para el dIa jueves. El COE Cantonal resuelve este estado de emergencia siempre 
5 y cuando exista un informe. Los señores técnicos tienen que dirigirse a Ia parroquia Yaupi 
6 para que verifiquen, analicen y presenten un informe para poder ya declarar estado de 
7 emergencia el COE Cantonal. Hay que emitir un documento a! Ministerio de Salud para 
8 que tamblén intervenan. a! Departamento de Gestión de Riesgp. Cuerpo de Bomberos, 
9 etc. Luego el COE Cantonal aprueba, pasa el informe el Concejo aprueba. Ahora tenemos 

10 un proyecto en el cual estoy informando de cuál es el proceso para poder declarar estado 
11 de emergencia. En lo referente al agua en Ia parroquia Yaupi estâ dentro del proyecto 
12 Regional Banco del Estado, está en proceso de contrataciôn ,se va demorar en construir 
13 un año, después de Ia construcción el contrato surgira en el mes de marzo o abril, pero 
14 para Ia ejecución va tardar un año. Ahora estamos en estado de emergencia y como 
s estamos en procesos de contrataciOn no podemos presentar porque no es nuestro recurso 

16 sino del Banco del Estado. Hace falta un técnico que conozca del sistema de agua; ustedes 
17 señores Concejales con una partida presupuestaria de Ia reforma tienen que declarar 
18 estado de emergencia, si es de reparar los daños se tiene que hacer, por lo menos se ha 
19 de necesitar (USD) 50.000,00 o (USD) 60.000,00. Es todo lo que puedo mencionar señores 
20 Concejales a Ia inquietud dirigida por el señor Concejal que me parece muy bien, para 
21 defender el estado de emergencia que se estâ suscitando en Yaupi. Esperemos que 
22 oceos 3occ et 'ec\ ac.e ccwtho tec cvoe., 'c et 
23 el problema ya que no se ha venido manteniendo bien el sistema de agua entubada, igual 
24 no abastecla a todos incluso mandaron a reparar en Ia administración de Rosendo 
25 Nurinkias. Ahora en Ia situaciôn que nos encontramos con tanto verano el sistema de 
26 captaciôn seguro está seco, esto tienen que verificar los técnicos. Pongo en consideraciôn 
27 señores Concejales previo a este documento para poder sugerir, argumentar o buscar Ia 
28 manera de solventar esta realidad presentada. 
29 
30 El señor Concejal Magister Pablo Saant.- Señor Alcalde permItame tomar Ia palabra; 
31 señores Concejales quiero que se sienta Ia situaciôn de un ser humano por Ia falta de este 
32 lIquido vital. Que sucediera aqul si hoy se perdiera el agua, podemos disponer al cuerpo 
33 de bomberos, esperar al COE Cantonal hasta el dia jueves o tenemos que buscar Ia forma 
34 de mandar el agua, lo importante es que haya el agua. Yaupi es una de las parroquias 
35 pioneras de fundacián del Cantôn Logroño, si no fuera por Ia parroquia Yaupi no se 
36 cantonizaba. Quiero argumentar señor Alcalde, usted y yo somos hijos de Ia parroquia 
37 Yaupi ahI esta nuestra sangre y no podemos permitir que parte de nuestra sangre seres 
38 humanos: niños, jovenes, señoritas, abuelos(as) profesionales no profesionales están 
39 enfrentando esta dura realidad. Se señor Alcalde que Ia decisiOn debe salir de aqul porque 
40 Ia ciudadania no espera solamente este mes de diciembre, sino que habido y no habido 
41 pronunciamiento de nuestra gente, será porque han liegado a viejos. Es ahora en este 
42 momenta de tomar decsiOn para que de cuaiquier forrna flegue ci agua en ci Centro Urbana 
43 de Yaupi. Señor Alcalde cuando no hay agua usted sabe muy bien del Centro de Yaupi se 
44 tiene que ir a Wampints para traer agua en canecas, otros al hombro, otros en una carretilla, 

lELEFONOS: 
(07) 3911-220 3911 - 158 Correo ElecfrOnico: municipiologrono@hotmailcom 

8 



SECRETAIIIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
LOGRONO 

AdminisiraciOn 2019 — 2023 
LOGROfO — MORONA SANTIAGO 

1 y otros a mano. Más arriba hay un pozo donde se almacena aguas servidas; de ahi abajo 
2 están recogiendo agua mediante una tuberia que baja del no Wampints a un estanque 
3 donde se almacena aguas servidas. Estamos viviendo en situaciones infrahumanas en Ia 
4 parroquia Yaupi señor Alcalde. Quiero apelar al Concejo Municipal que también es nuestra 
5 competencia deciarar en estado de emergencia esta situación. Ahora Ja gente está con una 
6 fuerte gripe, ya está Ia variante del COVID, posiblemente el Teniente politico tiene COVID 
7 y está aislado. En esta realidad que estamos viviendo no puede faltar el agua. Esta es mi 
8 preocupaciôn señor Alcalde, creo que hoy este Concejo Municipal debe dar una soluciôn. 
9 Pongo un ejemplo claro si aqul en Logrono faltara el agua 2 o 3 horas nos llenáramos de 

10 crIticas en las redes sociates porque Ia gente está cerca, igual en Ia parroquia Shimpis; en 
ii cambio Yaupi por el hecho de estar lejos no podemos estar postergando yendo en contra 
12 del derecho constitucional, derecho natural que asiste a un ser humano de tener este 
13 lIquido vital. Sabemos que hay un presupuesto de 8.000,00 dOlares a eso ya deblamos 
14 haber dado soluciOn, se presupuestó y hasta ahora no sabemos que paso. Siendo asi señor 
15 Alcalde hasta esperar documentaciones, Ia poblaciOn de Yaupi continuará cargando 
16 pomas, etc. Para ml serla necesario planificar con los técnicos del agua, enviar por Ic 
17 menos y dar los primeros auxilios, ver dônde se sitUa el problema critico, tat vez se trate 
18 de aguna tuberia rota, etc; el asunto señor ,Alcalde es que JJegue el agua. Este es mi 
19 planteamiento no me voy en contra de ninguno de mis compañeros ni de su autoridad, sino 
20 hago un clamor. Soy un vocero de Ia población de Ia parroquia Yaupi. 

21 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Miren señores Concejales entendemos 
22 exactamente Ic que estâ pasando no es por falta de voluntad nuestra. Creo que en Ia 
23 parroquia Yaupi está encargado el Presidente de Ia Junta Parroquial. Yo me refiero de 
24 maneca eneat, p eempLc Los baos en Yauçt habtando de todo es crttca La situacón, 
25 eso no se puede resolver inmediatamente, tenemos alcantarillado pero no tenemos agua. 
26 Director de Obras PUblicas usted tiene que tener conocimiento de todo esto. Cuando se 
27 construya el Sistema de agua potable se va a reparar todo el alcantarillado. Ahora estamos 
28 en estado de emergencia, si me equivoco y Iuego me dice et Director de Obras PUblicas y 
29 el Asesor Juridico, pero primero viene desde el COE Cantonat, luego declara el Concejo 
30 Cantonal, siempre y cuando exista un informe tecnico; luego se asigna recursos y se 
31 inspecciona el Iugar pare encontrar el probema, no podemos decir que sea 8.000,00 
32 dólares, puede ser que sea (USD) 60.000,00-(USD) 70.000,00 u (USD) 80.000,00 con 
33 (USD) 8.000,00 dOlares solo se va empezar; pero, si es que tenemos un monto grande, por 
34 un año que se va demorar Ia construcciOn, para eso tenemos que hacer bien las cosas. 
35 Por Ic tanto asignemos recursos y comencemos con el proceso de contrataciôn. Lo malo 
36 es que las autoridades locales con las juntas parroquiales no dicen nada, se mantienen en 
37 silenclo y no informan. Bueno eso viene de mucho tiempo atrás. Doctor Omer Ortega puede 
35 rnterenn. 
39 
40 El Doctor Omer Ortega Procurador SIndico.- Señor Alcalde, señores Concejales un 
41 cordial satudo; en cuanto a Ia solicitud que ha presentado el señor Concejal Pablo Saant 
42 estarIamos enmarcados dentro del Art. 60 del COOTAD atribuciones del señor Alcalde para 
43 declarar en estado de emergencia o necesidad urgente. Si podria usted señor Alcalde 
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1 realizarlo siempre y cuando como usted acabO de manifestar se cuente con los informes 
2 respectivos tanto de Obras Püblicas, un informe del técnico de agua, un informe de 
3 seguridad ocupacional o de seguridad de los empleados, para que se proceda a declarar 
4 un estado de emergencia. Posterior a esa declaratoria se procederla hacer y poner en 
5 conocimiento de los señores Concejales nada más. Para esta situación le faculta Ia ley 
6 señor Alcalde siempre y cuando se pruebe Ia necesidad. Usted ha manifestado aqul que 
7 hay un proyecto y tengo conocimiento de ese proyecto para el agua potable; se podrIa 
8 hacer por un tiempo prudencial si es que es su deseo, está dentro de sus atribuciones 
9 señor Alcalde. 

10 
ii El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- En el estado de emergencia nosotros no 
12 podemos responsabilizar al Gerente del Banco del Estado para hacer contrataciones 
13 directas, ahora está en proceso de contrataciOn. Ahora Jo que si podemos y faculta a más 
14 del proyecto; ahora es por emergencia asignar recursos, previo informe para solventar las 
15 necesidades de elección. 
16 
17 El Doctor Omer Ortega Procurador SIndico.- Por el momento, de forma temporal señor 
18 Alcalde. 
19 
20 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Bueno señores Concejales esto autorizo 
21 yo. No podemos en este momento declarar estado de emergencia; Asesor JurIdico se 
2.2. puede declarar estado de emerencia sin tner un previo informe técnico? 
23 
24 El Doctor Omer Ortega Procurador Smndico.- No señor Alcalde, ahorita se podrIa poner 
25 solo en conocimiento. 
26 
27 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Antes de que el COE Nacional declare 
28 estado de emergencia, el Concejo Municipal tiene Ia facultad 0 Ia atribuciôn para poder 
29 aprobar Doctor? 
30 
31 El Doctor Omer Ortega Procurador Sindico.- No señor Alcalde, el Concejo Municipal 
32 solo conocerla nada más. 
33 
34 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch. Doctor, cuál es el proceso para todo este 
35 trámite? 
36 
37 El Doctor Omer Ortega Procurador SIndico.- Solicitar los informes respectivos a 
38 nuestros Técnicos, usted como Alcalde podrIa solicitar una vez reunidos los informes. 
39 
40 El señor Alcalde Profesor Gregorlo Unkuch.- El COE Cantonal aprueba o no? 
41 
42 El Doctor Omer Ortega Procurador SIndico.- Usted como Alcalde tiene Ia atribuciOn 
43 señor Alcalde, Si e faculta Ia ley para que usted resuelva declararen estado de emergencia. 
44 
45 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Directo. 

TELEFONOS: 
(07) 3911-220 3911 - 158 Correo EIectrOnco: municipioJogronohotmaiI.com  

10 



! S ñ 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
LOGRONO 

AdministraciOn 2019 — 2023 
LOGRORO — MORONA SANTIAGO 

1 
2 El Doctor Omer Ortega Procurador Sindico.- SI señor Alcalde; aparte de eso podrIa 
3 poner en conocimiento nada más. 
4 

5 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Yo prefiero que el COE Cantonal apruebe, 
6 para garantizar los derechos, el Concejo conoce y asigna recursos para ejecutar; porque 
7 de qué nos sirve declarar estado de emergencia si flO hay recursos; desde mi punto de 
8 vista sugiero que los recursos que dejamos para Ia consultoria un ejemplo 50.000,00 o 
9 40.000,00 dôlares, ustedes señores Concejales aprueban esta reforma o recursos para 

10 poder intervenir. Inmediatamente vamos hacer, el dia de mañana posiblemente estoy 
11 viendo a los técnicos, los técnicos que me presenten urgentemente los informes 
12 respectivos. En una sesión extraordinaria podemos aprobar Ia asignacion. Comencemos a 
13 hacer Ia contrataciôn directa para poder resolver. 
14 

15 El Doctor Omer Ortega Procurador Sindico.- Señor Alcalde 10 que usted manifestaba lo 
16 que se podia hacer por medio del COE serIa un respaldo y le favorecerla más a usted por 
17 lo que hay en el COE Nacional. 
18 

19 El señor Alcalde Profesor Gregorlo Unkuch.- Porque si vamos a dar por (USD) 8.000,00 
20 con ese valor no podemos declarar estado de emergencia. El estado de emergencia se 
21 declara cuando existen problemas urgentes que resolver, con un presupuesto más o 
22 menos de (USD) 60.000,00 o (USD) 70.000,00. 
23 

24 El Ingeniero Javier Lizano Director de Obras PUblicas.- Señor Alcalde, señores 
25 Concejales, compañeros Directores, compañeros servidores del GAD Municipal del Canton 
26 Logroño, permitame primero saludarlos, agradecerles por Ia invitaciOn a participar de esta 
27 sesiOn; para poder declarar en estado de emergencia tenemos que seguir los pasos 
28 adecuados. Primero tenemos que tener el informe técnico por parte de Obras Püblicas, 
29 aqui tenemos el Departamento de GestiOn de Riesgos, tamblén tenemos que tener el 
30 informe de Gestiôn de Riesgos. Como tamblén los antecedentes para cualquier 
31 emergencia. Vendria hacer un antecedente del Ministerio de Salud, tenemos que tener 
32 también Ia proclamaciôn del Gobierno, tendriamos que tener un documento por parte del 
33 Teniente Politico o de Ia parroqula. Todos estos documentos nos sirven como antecedente 
34 y como justificaciOn para declarar en emergencia por parte del señor Alcalde. Aqui tam bién 
35 se debe activar el COE Cantonal como parte fundamental en estos momentos; por parte 
36 del COE Cantonal usted señor Alcalde declara Ia emergencia como maxima autoridad 
37 autoriza y delega. Ahora en consideración a los procesos que se encuentra el agua potable, 
38 es verdad que ahorita estamos en un proceso de publicaciOn, estamos recién en las etapas 
39 de preguntas y entrega de ofertas, esto se va demorar más o menos unos dos meses más, 
40 y Ia obra tiene un plazo de 360 dias para el convenio del agua potable de Yaupi. 
41 
42 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch- De ejecución? 
43 
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1 El Ingeniero Javier Lizano Director de Obras Publicas.- Si señor Alcalde de ejecucion. 
2 Entonces tenemos que hacer los respectivos informes y dane soluciôn inmediata, este 
3 proceso de emergencia es rápida. 
4 

5 El señor Concejal Magister Pablo Saant.- Señor Alcalde permItame Ia palabra; Señor 
6 Director de Obras Publicas no estoy de acuerdo con Ia primera parte que ha manifestado 
7 usted, en Ia Ultima parte del agua potable si. Usted tómese el COOTAD y de lectura como 
8 Director de Obras Publicas Art. 60 atribuciones del Alcalde o Alcaldesa literal p) voy a leer 
9 con pausa dice asI: Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas 

10 de carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas at Concejo cuando se reUna, si a éste 
11 hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificacion; señor Director, companeros 
12 Legisladores del Canton, aqul nada de COE. El COE nada más apareciO por esta falsa 
13 pandemia, para qué necesitamos de COE, del Teniente PolItico, es un cuento, es por no 
14 querer actuar. Osea vamos a esperar que alguien muera para luego asignar dinero. El agua 
15 es un derecho humano constitucionalmente consagrado y no podemos permitir que una 
16 población que viene luchando para sus mejores dias este segregado sin este servicio. 
17 Señor Técnico usted esmérese en leer este articulo y de respuestas propositivas, que el 
18 Presidente de Ia Republica, que tiene que ver el Presidente de Ia RepUblica, aqul somos 
19 autónomos; asI es señor Alcalde yo apelo a su sensibilidad en uso de su atribuciOn legal, 
20 constitucional y se someta inmediatamente a tomar decisiones con Ia asesorla jurIdica sin 
21 redondeos. Señores técnicos pongo un ejemplo presumamos que hoy se vaya el agua en 
zz Logroño, podremos esperar informe del Jefe PoLitico?, podremos esperar a to cue dia el 
23 Gobernador?, podremos esperar a to que diga el COE? Ponganse en el lugar de Ia realidad 
24 humana, por tat razôn apelo y no me callare, no sé en qué tiempo se le dará un resultado 
25 a nuestra parroquia Yaupi. Además por Ia falta de agua concluyo. El Sub Centro de Ia 
26 parroquia Yaupi pasa cerrado, no se puede atender al personal que va hacer uso del 
27 servicio medico por Ia carencia de agua. Esta situación es muy critica señor Alcalde. 
28 
29 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch. - Señor Concejai usted estâ en Ja razón. Por 
30 eso estamos trabajando por Ia falta de agua potable, ya estamos en proceso. Señor 
31 Concejal yo en calidad de Alcalde no puedo declarar en estado de emergencia sin previo 
32 informe; un ejemplo supongamos que usted es Alcalde, usted no puede declarar estado de 
33 emergencia sin informe de los técnicos y como se puede ejecutar sin asignar recursos, 
34 puedo en este momento declarar estado de emergencia pero tengo que justificar los 
35 recursos, informes con Ia Contralorla General del Estado después. Ustedes como 
3€ Ctes cet pobr eie rnfOT etacLo ce 'mo 
37 presupuestarlo o con una reforma ejemplo de (USD) 50.000,00 estimativo y luego los 
38 técnicos presenten el porcentaje para esta emergencia, se va demorar un poco para el dia 
39 lunes o martes aprobar señores Concejales. Pero los técnicos van hacer inmediatamente, 
40 51 es de hacer el dia viernes declaramos, pero Ia construcciôn puede empezar hacerse otro 
41 dIa. Alguna inquietud que tengan señores Concejales con el debido respeto que se 
42 merecen. 
43 
44 El señor Concejal Técnico Enrique Santiak.- Señor Alcalde permitame Ia palabra; en 
45 primer lugar quisiera saber con cuánto contamos en presupuesto, mi compañero Concejal 
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1 Pablo tiene razón referente at Uquido vital. Creo anteriormente so hablaba do reparaciOn y 
2 mantenimiento del agua entubada, en to cual hemos caminado a Yaupi, hemos tratado de 
3 hacer USC de los baños pero no están aptos para darles uso. Quisiera saber cómo está el 
4 proceso, so hizo por Infima cuantia? Es una parroquia que tiene muchos años de vida, 
S inclusive señor Alcalde, representan los tres compañeros, usted como ejecutivo y los dos 
6 compañeros Concejales rurales de Yaupi. Nosotros como Concejales si hemos apoyado 
7 con nuestros técnicos. Un ejemplo señor Alcalde en Ia comunidad de Comuna simplemente 
8 Ia junta parroquial trajo tuberias y el asunto fue solucionado, ahora tenemos agua, esas 
9 vertientes nacen de un ojo de agua y son aguas limpias. Todas las zonas de Ia region 

10 amazOnica son vertientes purificadas, si hablamos de Ia cabecera Ununkis do Ia regional 
11 do Ia parroquia Shimpis agua frIa que viene purificada de las vertientes montañosas en el 
12. cua. ccçce s ta hethQ uc e.studA, w a;s. çaca 'e.c s. cuct ci bactecas 'j s 
13 comprobado que son Iimpias. Yo no sé a qué so debe, como dijo el compañero Concejal, 
14 se debe a los técnicos, aqul contamos con un técnico encargado del agua, ellos tienen que 
15 velar para que no falta el Iiquido vital, estar ahI pendientes sirviendo a Ia ciudadanla. Por 
16 otra parte señor Alcalde quisiera saber si hay recursos; claro que se podrIa hoy mismo 
17 declarar estado de emergencia con to que sustenta el compañero Pablo Saant, pero no 
18 sabemos con cuántos recursos contamos, y si contamos con recursos esos recursos están 
19 ai tope. Eso de mi parte señor AIcade. 
20 
21 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Señores Concejales en este momento Si 

22 podemos declarar estado do emergencia, y Iuego justificar con informes técnicos to más 
23 pronto posible; pero ahora con este documento no podemos declarar estado de 
24 emergencia. 
25 
26 E Doctor Omer Ortega Procurador Sindico.- Un momentito Concejala Nelly Ponshera, 
27 señor Alcalde; en Ia declaratoria de emergencia se tiene que constar do ley con los informes 
28 respectivoS para respaldarse, no estoy menospreciando el pedido del Concejal Pablo 
29 Saant, si bien ha puesto en conocimiento, pero se tiene quo contar con el informe para 
30 saber los daños y por qué motivo so declara en estado de emergencia, las razones. Lo quo 
31 manifestO el Ingeniero Director de Obras Publicas está bien respaldado; si bien los informes 
32 serian do dentro do Ia instituciôn para cumplir con Ia atribuciOn del señor Alcalde. 
33 

34 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Con respecto a lo quo dijo el Concojal 
35 Pablo Saant. Señores Concejates el COE Cantonal no solo compete at CantOn Logrono 
36 sino a nivel nacional, el Gobierno forma parte del COE Nacional, fuera do esas atribuciones. 
37 Ahora nosotros estamos en estado de emergencia, pasamos todo este tiompo en estado 
38 de omergencia y el COE Cantonal puede declarar estado de emorgencia, como el Concejo 
39 Provincial declara igual. AsI Os señores Concejales debe haber informes para declarar 
40 estado do omorgencia. Estimada Concejal Nelly tione Ia palabra. 
41 
42 La señorita Concejal Nelly Ponshera.- Señor Alcalde, concuerdo con Ia opinion del 
43 compañero Pablo Saant, yo se que es necesidad quo existe en nuestra parroquia. Existe 
44 también informe del técnico de agua, ayer le preguntaba al señor Alcalde, Ia misma 
45 situaciOn tenemos en Ia comunidad do Yaapi, yo palpe esa necesidad. Por tanto señor 
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1 Alcalde no es que vamos de Ia noche a Ia mañana a declarar estado de emergencia. Voy 
2 a proceder señor Alcalde si me permite a tomar lectura sabre Ia Reforma a Ia Resoluciôn 
3 Externa Nro. RE-SERCOP-2016-0000072, del 31 de agosto de 2016 mediante Ia cual se 
4 expidió Ia CodificaciOn y Actualizaciôn de Resoluciones Emitidas por el Servicio Nacional 
5 de ContrataciOn PUblica, a través de Ia resolución Nra. RE-SERCOP-2020-0104, en Ia 
6 parte pertinente del Art. 2 agrega el Art. 361. 2 en el que trata sobre las contrataciones en 
7 situación de emergencia, textualmente dispone: Contrataciones en situaciones de 
8 emergencia. Para Ia contrataciôn de obras, bienes y servicios incluido Ia consultoria en 

situaciones de emergencia se debe verificar una relaciôn directa y objetiva entre Ia situaciOn 
10 de emergencia y Ia urgencia de efectuar un procedimiento de contrataciôn para cumplir una 
11 necesidad actual y emergente que haya surgido como resultado de Ia situaciôn de 
12 emergencia; par tanto las entidades contratantes no podrán aplicar el procedimiento 
13 detallado en el presente capitulo para generar contrataciOn que no guarde relación o no 
14 tenga efecto y evidencia alguna contingencia de emergencia acordada. Tampoco podrá 
15 utilizar Ia emergencia para realizar contrataciones que se encuentren planificadas en las 
16 entidades salvo que Ia contratación fuese estrictamente necesaria y tenga relaciôn directa 
17 con Ia situación de emergencia. Entonces qué quiere decir esto, que nosotros ya estamos 
18 en el procedimiento o están en el proceso de contratación del agua señor Alcalde, pero yo 
19 no sé si a pesar de que ya está en proceso Ia contrataciôn de agua regional podrIamos 
20 creo yo solventar señor Alcalde. 
21 
22 EL seflor Alcalde Protesor Greorio Urkuch..- Esto ha's' a1ue actarar muy bien, esto es 
23 solamente en el area urbana. 
24 
25 La señorita Concejal Net ly Ponshera.- Obviamente señor Alcalde, está también 
26 constando Yaupi. 
27 

28 El señor Alcalde Profesor Gregorlo Unkuch- Par tal razón pedimos el informe señores 
29 Conce)a)es. 
30 

31 La señorita Concejal Nelly Ponshera- Exactamente señor Alcalde, necesitamos los 
32 informes para poder ayudar, solventar y determinar eI lugar exacto en Yaupi. Yo sé que 
33 hay muchas necesidades coma dice el companero Pablo Saant, se está enfermando Ia 
34 gente y debe existir solvencia a documentos que justifique para que el COE Cantonal y el 
35 Concejo Cantonal puedan declarar estado de emergencia. Par tanto señor Alcalde yo 
3€) retto qe etec a2p, Yp ' e e tôo 
37 solventar este inconveniente o problema que existe en nuestra parroquia. A pesar de que 
38 ya está eI proceso de contratación Ianzado desde el mes de enero. Espero señor Alcalde 
39 que usted envié a sus técnicos para poder dar el resultado y presenten el justificativo. 
40 
41 El Doctor Omer Ortega Procurador Sindico.- Esta bien Ia decision del señor Alcalde en 
42 cuanto a realizar los informes inmediatos para sustentar el pedido. 
43 

44 El señor Concejal Marco Cárdenas.- Señor Alcalde si me permite dar mi aporte referente 
45 a este tema; primeramente felicitar al companero Pablo Saant por Ia preocupaciOn que 
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1 tiene con el pueblo de Ia parroquia Yaupi. El agua es un derecho humano y no se puede 
2 negar a nadie. Asi también señor Alcalde concerniente al tema de Logrono no se ha dado 
3 las situaciones de emergencia, pero si se ha trabajado con los técnicos para que den Ia 
4 reparaciOn y el mantenimiento posible, porque es un liquido vital. Yo sugiero señor Alcalde 
5 que se envié a los técnicos para que tengan conocimiento 0 S ya tienen conocimiento ellos, 
6 de que es lo que está pasando, puede ser que sea una situación de reparaciOn provisional 
7 hasta que llegue este contrato u obra grande que se está yendo a realizar en Ia parroquia 
8 Yaupi, y quede definitivamente solucionado este problema del agua, puede que el 
9 inconveniente sea una tuberla rota por Ia causa de una creciente de rio o vertiente. Reitero 

10 que se envié a los técnicos para ver si ellos pueden dar solución parcialmente y luego Si es 
11 necesario declarar en emergencia, porque el Concejo en declarar en emergencia no tendrIa 
12 nada que ver de acuerdo al Art. 60 del 000TAD literal p) dice lo siguiente: le corresponde 
13 al Alcalde o Alcaldesa dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, 
14 medidas de carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reUna, 
15 si a éste hubiere correspondido adoptarlaS, para su ratificaciôn; tamblén el Art. 57 de Ia ley 
16 Organica del Sistema Nacional de Contratación Publica dice: Procedimiento.- Para atender 
17 las situaciones de emergencia definidas en el nUmero 31 del articulo 6 de esta Ley, 
18 previamente a iniciarse el procedimiento, el Ministro de Estado o en general Ia maxima 
19 autoridad de Ia entidad deberá emitir resolución motivada que declare Ia emergencia, para 
20 justificar Ia contratación. Dicha resolución se publicará en el Portal Compras Püblicas. La 
21 entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de Ia maxima autoridad, 
22 las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoria, que se requieran de manera 
23 estricta para superar Ia situación de emergencia. En este caso señor Alcalde yo sugiero 
24 que usted tamblén como máximo autoridad para declarar en estado de emergencia tome 
25 las debidas precauciones. 
26 
27 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- De eso no hay problema. Yo debo declarar 
28 siempre y cuando existan los informes pertinentes; como también basarme en el respaldo 
29 del COE Cantonal para hacer lo más pronto posible. 
30 

31 El señor Concejal Magister Pablo Saant.- Señor Alcalde quiero argumentar con respecto 
32 a este punto. Yo realmente tengo muchas dudas del COE. El asunto del arrastre de Ia 
33 gabarra paso, el COE Cant onal dijo que iba presentar un informe dentro de 90 dias, ei COE 
34 no cumpliO, por Ia falta de conectividad entre Ia parroquia Yaupi y Logroño y si el COE aqul 
35 se mueve se hará répido sino el tema va quedar solamente en un tratado. Además señor 
36 Alcalde en un estado de emergencia no se tiene recurso listo, sino cuando se presenta Ia 
37 necesidad las partidas del presupuesto se utiliza, pero para eso debe haber sustento de un 
38 informe técnico señor Alcalde. Gracias por su buena voluntad y sé que para este mes o 
39 dEas usted va mandar seror Alcatde a Los técnicos para este efecto Muchas racas 

40 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Continuemos, ya es suficiente lo 
41 analizado, de esto se encargara el departamento administrativo para poder Io més pronto 
42 posible resolver Ia problematica. 
43 
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1 6.- ANALISIS, APROBACION Y RESOLUCION DEL CONVENPO CENTRO SUR ENTRE 
2 EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROf1O Y LA EMPRESA ELECTRICA 
3 CENTRO SUR; EN MENCION DEL OFICIO NRO. 0680-DOP-2021, DE FECHA 30 DE 
4 DICIEMBRE DE 2021, SUSCRITO POR EL INGENIERO JAVIER LIZANO DIRECTOR DE 
5 OBRASPUBLICAS. 
6 
7 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- lngeniero Javier Lizano los 15.000,00 
8 dOlares para firmar el convenio con Ia Centro Sur, se tenla que rectificar? 
9 

10 El Doctor Omer Ortega Procurador Sindico.- Señor Alcalde ese es el convenio que esta 
ii. anulado porque no ha contado con Ia autorización respectiva conforme consta en las 
12 atribuciones del COOTAD Art. 60 literal n) dice: Suscribir contratos, convenios e 
13 instrumentos que comprometan al gobierno autônomo descentralizado municipal, de 
14 acuerdo con Ia ley. Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio 
15 institucional requerirán autorización del Concejo, en los montos y casos previstos en las 
16 ordenanzas cantonales que se dicten en Ia materia. Por ese motivo es señor Alcalde. 
17 

18 El Ingeniero Javier Lizano Director de Obras Püblicas.- Señor Alcalde, les querla 
19 explicar porque aqul habla una confusion de un monto de (USD) 286,99 que es parte del 
20 convenio que hace el financiamiento del Centro Sur; en reuniones que han realizado los 
21 I.c e\oce, Cae ' c r$1A\a cacte cacis tc\a 
22 me han informado que este valor es solamente lo que se va contratar.; de ahI lo que ellos 
23 van aportar es todo integramente como esta en el presupuesto en Ia hoja Nro. 2. Ellos van 
24 hacer por administraciôn directa, con todos los materiales que tienen. 

25 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Nosotros no vamos a firmar el convenio? 

26 El Ingeniero Javier Lizano Director de Obras PUblicas.- Van a firmar el convenio por los 
27 15.000,00 dOlares el GAD Municipal Logrono y Ia Centro Sur si pone los (USD) 7.902,24. 

28 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Cuanto pone Ia Centro Sur? 

29 El Ingeniero Javier Lizano Director de Obras PUblicas.- La Centro sur pone (USD) 
30 7.902,24. 

31 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Total seria? 

32 El lngeniero Javier Lizano Director de Obras PUblicas.- Total seria señor Alcalde (USD) 
33 22.902,24. 

34 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Ellos tienen que poner los USD) 7.902,24. 

35 El lngeniero Javier Lizano Director de Obras PUblicas.- Eso le explicaba señor Alcalde, 
36 ellos van hacer con administraciôn directa mediante contraparte. Por eso apuntan al 
37 convenio e( presupuesto de lo que van eecutar. 
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1 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch- EHos no pueden hacer esto. Ellos tienen 
2 que poner Ia contraparte para este convenio, no aparte mediante administraciôn directa. 

3 El Ingeniero Javier Lizano Director de Obras PUblicas.- Si, to que tendrian que hacer 
4 es en el converiio, ajustar ese valor en una parte del convenio y colocar. Eso se tendrIa 
s que hacer aparte entre jurIdicos señor Alcalde para Ia firma del convenlo. Lo que ellos me 
6 informaron es que si van ejecutar todo el presupuesto de los (USD) 22.902,24 que está en 
7 el proyecto y que todo el proyecto to van a realizar. 

8 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Asesor JurIdico Doctor Omer, yo creo que 
9 estos USD) 7.902,24 que van aportar tiene que estar constando y especificado acá. 

10 E ottor On'er OTtea PToTaoT Snthto.- S efo Pta ttere qe esta 
11 especificado en el convenio los USD) 7.902,24. Par eso se dice que este convenlo solo es 
12 el que esta anutado. Entonces yo tendrIa que comparecer a Ia Empresa Eléctrica para 
13 actualizar el convenio actual. Ahora solo es para contar con Ia autorizaciôn del Concejo; en 
14 cuanto a los (USD) 15.000,00. 

15 El Ingeniero Javier Lizano Director de Obras PUblicas.- Si, solo para autorizar at señor 
16 Adca(de para (a firma de( convenio por parte de (as señores Conceja(es. 

17 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Ahora el Concejo va autorizar para que el 
18 Gobierno Municipal del CantOn Logrono Ia contraparte pane (USD) 15.000,00 y Ia 
19 contraparte de Ia Centro Sur pane USD) 7.902,24. De esta manera ahora vamos a resolver 
20 para poder firmar el convenio. 

21.. EL Doctor Omer Ortega Procurador SIrtdico.- Eactamente, en esa tccrna tendrta oue 
22 autorizar los señores Concejales. 

23 El Ingeniero Javier Lizano Director de Obras Püblicas.- Si, porque exactamente ellos 
24 me informaron que van ejecutar todo el proyecto tal coma se ha informado de los (USD) 
25 22.902,24. Tendriamos que autorizar con esa observación siempre y cuando pongan el 
26 presupuesto establecido. 

27 La señorita Concejal Nelly Ponshera.- Señor Alcalde si me permite; en el punto Nra. 6 
28 dice: Análisis, aprobaciôn y resolución del convenio Centro Sur entre el Gobierno Municipal 
29 del CantOn Logrono y Ia Empresa Eléctrica Centro Sur; en menciôn del oficio Nra. 0680- 
30 DOP-2021, de fecha 30 de diciembre de 2021, suscrito por el Ingeniero Javier Lizano 
31 Director de Obras PUblicas; otro asunto señor Alcalde no sé si me permite leer en el Art. 
32 38 de Ia Reforma de Ia Ordenanza de OrganizaciOn, Funcionamiento, RegulaciOn de Ia 
33 Remuneración y horarios de los Concejales dice: de Ia convocatoria.- Las sesiones 
34 ordinarias y extraordinarias serán convocadas par el ejecutivo municipal con por Ia menos 
35 cuarenta y ocho y veinticuatro horas de anticipaciOn respectivamente. En Ia convocatoria 
36 constará el orden del dia y se agregaran los informes a recomendaciones de las 
37 comisiones, informes técnicos y juridicos, el acta de Ia sesión y todos los documentos de 
38 soporte de las decisiones municipales, a fin de inteligenciar a sus integrantes sabre los 

T EL E FO N OS 
(07) 3911- 220 3911 - 158 Correo Electrónico: rnunicipiologrono@holrnaiL corn 

17 



SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
LOGRONO 

AdmillisiraciOn 2019 — 2023 
LOGRORO — MORONA SANTIAGO 

i asuntos a reso'ver; esta convocatoria también se entregara al procurador SThdico y 
2 Directores con todos los documentos habititantes. En Ia convocatoria que habla recibido yo 
3 estaba solamente este documento y hoy nos acaban de entregar una copia. Como decia 
4 un companero en Ia sesiOn anterior no somos nosotros maquinaS para Ilegar aquI y tomar 
5 decisiones de manera inmediata. 
6 
7 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Pero en et orden del dia consta el punto 
8 especco estimada Conceja. 

9 La señorita Concejal Nelly Ponshera- Señor Alcalde yo estoy aportando y Ieyendo lo 
10 que dice el punto Nro. 6, por to tanto veo solo un documento. También en Ia convocatoria 
ii solo dice: Análisis, aprobación y resoluciOn del convenio; por Ic que no especifica bien. 
12 Aqui tengo el anterior convenio que nos hablan entregado que no indicaba ni Ia fecha, y 
13 estaba firmado por usted señor Alcalde, a pesar que no estaba autorizado por el seno de 
14 Concejo. Pero aqul no está constando los USD) 7.902,24 señor Alcalde, aunque existe 
15 aqul Ia tabla pero el convenio no tiene validez. 

16 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Que hay que hacer Asesor JurIdico? 
17 

18 El Doctor Omer Ortega Procurador SIndico.- Lo que hay que hacer señores Concejales 
ig e a&ta e 'ia!,oc er e! ewecwo 'j u,ted C ceaa 4Wj cvta c .e aducte tcda 
20 Ia documentación para mocionar el respaldo a Ia autorizaciOn? 

21 La señorita Concejal Nelly Ponshera.- AsI es Doctor. 

22 El Doctor Omer Ortega Procurador Smndico.- El señor Alcalde está solicitando en vista 
23 que ya se tiene conocimiento previo, que autoricen en esta sesión de Concejo y se hará 
24 conocer el convenio claro con su respectivo ajuste del valor at convenio. 

25 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- En a sesiOn anterior constaba con USD) 
26 286,99 eso no puede aceptarse, ellos quieren hacer mediante administraciOn directa, no 
27 se aceptará, pero aqul en el convenio debe estar constando. 
28 
29 La Concejal MagIster Rosa Lucero.- Señor Alca Ide en vista de que en sesión Ordinaria 
30 Nro. 24 de fecha 09 de noviembre del año 2021 el Concejo decide rescindir el convenio 
i. extecte çioc dos causates. Setoc Atcade e esta ocas& tee.mos 'ja et bocvadcc deA 

32 convenio que practicamente rige las mismas cláusulas del convenio anterior; también 
33 quiero informarles señor Alcalde el Concejal Marco Cárdenas como Concejal urbano y mi 
34 persona como representante urbano, más Ia directiva del barrio el Progreso nos dirigimos 
35 a Ia Empresa Eléctrica justamente señor Alcalde por Ia inseguridad que ellos tienen en que 
36 nosotros como administraciOn les vayamos a respaldar; nosotros nos dirigimos con los 
37 ciudadanos para que ellos de fuentes primarias conozcan que paso con esa situaciOn, 
38 eritonces el señor Director nos inforrnó a mi persona, también al compañero Marco 
39 Cárdenas; tenemos conocimiento señor Alcalde. En realidad se va cumplir at 100% Ia 
40 ejecucion de los rubros que ellos manifiestan y están presentes en el trabajo de consultorIa 
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1 que el GAD Municipal del Canton Logrono lo tiene acá. Señor Alcalde, lo que el Director 
2 de Obras Publicas nos justifico es que los (USD) 22.902,24 se va ejecutar y Ia obra va 
3 quedar funcional y al serviclo de los ciudadanos. Por esta situaciOn señor Alcalde respaldo 
4 Ia mociOn presentada 01 su persona; que se dé a Ia brevedad posible, en este caso se 
5 nos haga Ilegar el convenio firmado para nosotros como legisladores dar seguimiento a Ia 
6 ejecución de esta obra. Eso señor Alcalde de mi parte. 
7 

8 El señor Alcalde Profesor Gregorlo Unkuch.- Existe el respaldo para Ia autorización de 
9 Ia firma del convenio con las siguientes cláusulas actualizados. Primero.- Que el Gobierno 

10 Municipal aporta con el monto de (USD) 15.000,00 y Ia contraparte Ia Centro Sur aporta 
ii con el monto de USD) 7.902,24 total del monto (USD) 22.902,24 para Ia ejecuciOn, pero se 
12. debe hacer constar Los USD' 7.902,24 en vez de Los USD) 286,99, esa es La actuaLizacián 
13 del convenio. 
14 

15 El Doctor Omer Ortega Procurador Sindico.- Señor Alcalde el convenio que solicita el 
16 Director de Obras Püblicas, es que autoricen los señores Concejales conforme manda Ia 
17 normativa en el Art. 60 literal n) en cuanto a Ia firma del convenlo con recursos por parte 
18 de Ia Municipalidad, se tiene que contar con Ia autorización respectiva de los señores 
19 Concejales. S bien Jo qua manifestaba Ia señora Concejal Neily Ponshera era que no se 
20 adjuntó todos los informes respectivos, incluso el borrador del convenio. Ahora to que usted 
21 manifiesta incluso para firmar el convenio, independientemente ellos como inviertan su 
22 parte proporcional de USD) 7.902,24 el valor que va a proporcionar Ia Centro Sur tendrIa 
23 que estar constando dentro del convenio es lo Unico que usted manifestaba. Ahora 
24 necesitamos contar con Ia autorización respectiva de los señores Concejales. 
25 

2€, E% seo Covte)a% 4%avc c evas- Soc PMake peTmcte e ce 'ia aba; ef'ior 
27 Alcalde definitivamente el barrio el Guadual ha venido pidiendo mucho tiempo atrás, que 
28 se haga efectivo este tema del alumbrado en ese barrio. Lamentablemente en Ia sesión 
29 anterior dentro del convenio aparecieron rubros que no coincidlan con el estudio de (USD) 
30 22.902,24 hubo una situaciOn de que no concordaba el rubro con lo que se iba ejecutar. 
31 Efectivamente ha pedido de Ia Presidenta del barrio el Guadual, Ia companera Rosa Lucero 
32 y mi persona nos dirigimos a Ia ciudad de Macas pare constatar y ver por qué razOn no 

33 está dándose. Supo mencionar el señor Director de Ia Regional Centro Sur Morona 
34 Santiago de que efectivamente ellos han puesto ese rubro pero van a cubrir todo lo que se 
35 establece en el estudio USD) 22.902,24. Con esa aclaraciOn regresamos nosotros. En ese 
36 sentido el tema ya seria legal. Para Ia firma del convenio usted señor Alcalde se dignaria 
37 en delegar al Procurador Sindico Doctor Omer Ortega para que se ajuste este tema y se 
3 ca ez ce i'ec Ppo',o ra q se tcrce a seoc 

39 Alcalde para Ia firma del convenlo con las cláusulas señaladas anteriormente. Eso serla 
40 todo señor Alcalde. 

41 El señor Concejal Magister Pablo Saant.- Señor Alcalde permItame uso de Ia palabra; 
42 señores Concejales Ia idea es, no negar un servicio social. Aqul nosotros los señores 
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i Concejales tenemos que ajustarnos a ia forma de cant rataciôn. Señor IkicaIde, compañeros 

2 Concejales el documento ünico y valido es este y Ia página siguiente, porque firma el señor 
3 Alcalde y el señor Director de Ia Centro Sur. El resto de anexos que firma solamente un 
4 consultor nada tenemos que ver nosotros. Aqul señor Alcalde 10 que usted menciono tiene 
5 que poner Ia Centro sur el rubro de USD) 7.902,24 especificando donde van utilizar, 
6 solamente tenemos nosotros rubro de (USD) 15.000,00 del Gobierno Municipal y Ia Centro 
7 Sur pone USD) 286,99 todo lo que acaban de comentar literariamente debe constar aqul. 

8 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- No dice para a construcciOn del proyecto 
9 electrificaciOn del barrio el Guadual? 

10 
11 El señor Concejal MagIster Pablo Saant- No está especificado nada señor Alcalde 

12 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- Se tiene que hacer constar en este 
13 documento. 

14 El señor Concejal MagIster Pablo Saant.- Es un documento válido señor Alcalde Ia 
15 pagina 1 y 2, lo resto es solo un cuento. Siendo asi señor Alcalde Ia primera que se rechazo 
16 fue porque se saltó, para esto es el Concejo que tiene que aprobar, no de allá firmado y a 
17 nosotros ponernos a conocimiento; compañeros Concejales Ileven buena informaciOn a 
18 vuestro pueblo, son voceros, tienen que Ilevar una buena informaciôn, porque han Ilegado 
19 voces que el Concejo ha rechazado el convenio y no han querido autorizar, no es asI, 
20 expliquen el proceso que se sigue para celebrar un convenio legalmente. Señor Alcalde 
21 nuevamente yo me pongo en duda, aqul el Centro Sur sigue con el presupuesto de USD) 
22 286,99 como contraparte, se tiene que poner aqul USD) 7.902,24 los mismos que se 
23 invertirá para tal causa; porque el documento ünico y valido en este convenlo está en 
24 pagina 1 y 2 y el resto no tiene eficacia jurIdica porque firma un consultor. No sé silos 
25 señores jurIdico, señores técnicos ustedes que conocen bien de Ia materia que criterio 
26 técnico y juridico le dan, porque si yo hago un convenio con el Concejal Marco Cárdenas 
27 para construir una casa, Marco pone el 10% yo pongo el 10% y esto tiene que constar en 
28 el documento legalmente y notarizado, porque yo como sé que ellos van a poner este 
29 punto, como se va exigir sino consta aqul señor Alcalde. Señores Concejales abramos bien 
30 los ojos y tomemos decision no al apuro. Yo Pablo Saant jamas niego las obras de 
31 desarrollo social, pero jamas voy a permitir que los documentos estén incompletos. Que 
32 nos quiere ver a nosotros Ia Centro Sur, nosotros tenemos aqul a Ia parte técnica yjurIdica. 
33 Yo realmente señor Alcalde apoyo que se celebre el convenio para este servicio eléctrico 
34 pero que se elabore bien el convenio. Que ponga a Centro Sur USD) 7.902,24 su 
35 contraparte. Ademâs concluyo, para proyectos de servicio eléctrico en otras comunidades 
36 el Gobierno Municipal tal como ha hecho con el mismo ahinco, esmero y voluntad rápida 
37 que se haga también en las comunidades urbanas; El equipo técnico Municipal haga el 
38 estudio técnico eléctrico para nosotros fondear, caso contrario se han quedado dormidos 
39 los proyectos. Por esto yo planteo dos planes. Muchas gracias señor Alcalde. 
40 
41 El Doctor Omer Ortega Procurador Sindico.- Señor Alcalde, señores Concejales lo que 
42 hace menciôn el Concejal Pablo Saant tiene toda Ia razón. Pero tenemos que darnos en 
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1 cuenta que este es el convenio que se anuló por eso consta esos valores. Ahora para firmar 
2 el convenio actual para el cual van ustedes autorizar los (USD) 15.000,00 con cargo a Ia 
3 partida presupuestaria que el Gobierno Municipal va aportar tendrIa que constar el valor 
4 exacto de Ia Centro Sur, independientemente ellos como contraten, pero tiene que constar. 
5 
6 El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- lndica o consta ahI el valor con el que se 
7 va construir? 
8 
9 El Doctor Omer Ortega Procurador Sindico.- No señor Alcalde. 

10 
ii El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- También tiene que ir Ia resolución para 
12 enviar a Ia Centro Sur con el valor exacto. 
13 
14 El Doctor Omer Ortega Procurador Sindico.- La mociOn seria que se autoriza Ia firma 
15 del convenio pero que tiene que constar los valores exactos redactados en el convenio. 
16 
17 La señorita Concejal Nelly Ponshera.- PerdOn señor Alcalde una pregunta, están 
18 adjuntado solo Ia planilla y este convenio es el anterior? porque está firmado por el señor 
19 Alcalde. Yo tengo Ia anterior, pero Ia nueva dónde está? 

20 El Doctor Omer Ortega Procurador SIndico.- El señor Alcalde cuando proceda a firmar 
21 tiene que constar los valores USD) 7.902,24 de parte de Ia Centro Sur. Por eso Ia mociOn 
22 del señor Alcalde es que autoricen los señores Concejales Ia intervenciOn de parte del GAD 
23 Municipal con (USD) 15.000,00 a Ia partida presupuestaria Nro. 361.750401.601 y que se 
24 especifique el valor exacto de los USD) 7.902,24 por parte de Ia Centro Sur. Entonces el 
25 señor Alcalde cuando vaya a firmar el convenio primero va ir a este punto, claro que las 
26 demás cláusulas que tienen valides para el convenio, pero haciendo constar el valor exacto. 
27 

28 El señor Concejal Marco Cãrdenas.- Señor Alcalde si me permite realizar una Ultima 
29 intervenciOn. He visto que este tema ültimamente se ha vuelto bastante complejo, en 
30 verdad no está claro. Quisiera señor Alcalde pedirle a usted de Ia manera más comedida 
31 que se designe al Doctor Omer Ortega para que el mismo vaya presencialmente a Ia Centro 
32 Sur y pueda resolver de Ia manera más rãpida. 

33 La Secretaria Abogada Jenny Jara.- Señores Concejales voy a proceder con Ia votaciOn 
34 de Ia mociôn planteada por el señor Alcalde para que se autorice a Ia maxima autoridad 
35 para Ia firma del convenio entre el Gobierno Municipal del CantOn Logrono y Ia Empresa 
36 Eléctrica Centro Sur y se incluya el valor econômico exacto de ambas partes, y se encargue 
37 de realizar los trámites respectivos al Dr. Omer Ortega Perez Procurador Sindico del GAD 
38 Municipal del Canton Logrono, hasta Ia firma respectiva, respaldada por Ia Concejal 
39 Magister Rosa Lucero. 
40 

41 El señor Concejal Marco Cárdenas.- A favor de Ia moción planteada. 

42 La Concejal Magister Rosa Lucero.- Autorizo al profesor Gregorio Unkuch Ia firma del 
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i. convenio entre Ia Empresa Centro Sur y el GAD Logrorlo para Ia e(ectrificaciOn del barrio 
2 el Guadual. 
3 

4 La señorita Concejal Nelly Ponshera.- A favor de Ia mociOn. 
5 
6 El señor Concejal MagIster Pablo Saant.- Autorizo que se celebre el convenio bajo 
7 estricto cumplimiento de Ia resoluciôn que se acaba de someter. 

8 El señor Concejal Técnico Enrique Santiak.- A favor de Ia autorizaciOn al señor Alcalde 
9 para Ia firma del convenio entre Ia Empresa Centro Sur y el GAD Logrono. 

10 
ii El señor Alcalde Profesor Gregorio Unkuch.- A favor de Ia aprobación. 
12 
13 En consecuencia; de conformidad a to que estipula el Art.57 literal a) y el Art. 323 del 
14 Codigo Orgánico de Organización Territorial Autonom(a y DescentralrzaciOn, El Organo 
15 Legislativo de Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Canton Logroño; en uso 
16 de sus facultades legales, 
17 
18 RESUELVE lo siguiente: 
19 
20 RESOLUCJÔN MUNICIPAL NRO. 004-GDMCL-11-01-2022. 
21 

22 POR UNANIMIDAD.- 
23 

24 Art. 1.- El Concejo Municipal en sesión Ordinaria Nro. 002, de fecha 11 de enero de 2022, 
25 resuelve autorizar a Ia maxima autoridad Ia firma del convenio denominado "Proyecto de 
26 electrificación del Barrio el Guadual de Ia ciudad de Logrono", entre el Gobierno Municipal 
27 del Canton Logrono y Ia Empresa Eléctrica Centro Sur y se incluya el valor económico 
28 exacto de ambas partes: Quince mil dôlares de Norte America (USD 15.000,00) aporte del 
29 GAD Municipal y siete mu novecientos dos con veinte y cuatro dOlares de Norte América( 
30 USD 7.902, 24 ) aporte de Ia Centro Sur, dando un total de veinte dos mil novecientos dos 
31 con veinte cuatro dólares de Norte America (USD 22. 902,24) del costo del proyecto. 
32 

33 Art. 2.- La celebraciOn del convenio denominado "Proyecto de ElectrificaciOn del Barrio el 
a Guaduat d 1.a cAudad de Lorc", etce ei. Gokiercc Muc'.çat dei. Cactôr' Lccco 'j ta 
35 Empresa Eléctrica Centro Sur, se le encarga de realizar los trámites respectivos al Dr. Omer 
36 Ortega Perez Procurador Sindico del GAD Municipal del CantOn Logroño, hasta Ia firma 
37 respectiva. 
38 
39 
40 7.- CLAUSURA.- Gracias mis estimados Concejales(as), Jefes y Directores 
41 Departamentales, realmente ha sido una tarea muy amp Ha, para resolver algunos temas 
42 de interés colectivo; realmente siempre estar presentes, tomando decisiones y viendo las 
43 necesidades importantes de nuestro pueblo; una vez más agradeciendo en esta mañana 
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1 de sesión de Concejo Ordinario que acabamos de culminar en forma satisfactoria, 
2 esperando seguir articulando algunas acciones. Muchas Gracias y dejo clausurada esta 
3 sesiôn de Concejo. 
4 
5 Siendo las 1 0H40 am, del dIa 11 de enero de 2022, se da porterminada Ia Sesiôn Ordinaria 
6 Nro. 002 de Concejo Municipal del CantOn Logrono, para constancia firman el Alcalde y Ia 
7 Secretaria, quien da fe de todo 10 actuado. 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 (gf i1; b 
15 f9 jj' (( 
16 t° 
17 
18 
i - 

20 Prof. Gregorio Unkuch. — g. Je,'Jara. "- - 

21 ALCALDE DEL CANTON LOGROfIO SECR DE CONCEJ 
22 

Logrono, martes 11 de enero de 2022 

OC - "-'-. 
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